
•s 
quez Leon, hermano de Rodrigo V elazquez de Leon, tambien 

conquistador. 
'' Que desde esta época, feliz para nuestra Monarquía, se 

aplicaron al trabajo de la Minería todos sus ascendientes, por 
cuyo motivo fué casi natural en el Sr. D. Joaquin su inclinacion 

y dedicacion á ella desde su tierna edad. 
"Que deseando sus Padres que aprovechase el talento de 

primer órden con que el cielo le habia dotado, lo inclinaron á la 
carrera de las letras; y habiéndola hecho muy florida en el Real 
y Pontificio Seminario, dond_e estudió la ]füosoña y Derechos, 
exeediendo siempre á todos sus condiscípulos ó contemporáneos, 
despues que recibió el grado de Bachiller en Cánones en la 
Real Universidad, y que en ella tuvo un Acto en que defendió 
á todo Arnaldo Vinio pasó al Mayor de Santa Maria de todos 

Santos. 
"Que recibido posteriormente de abogado, empezó á ejercer 

la facultad con singulares aplausos; y aunque éstos desde lue
go le proporcionaron la defensa de muchos y muy graves nego
cios, y por esta profesion se le facilitaban las conveniencias que 
apetecen y logran los más sobresalientes en ella, se comenzó á 
dedicar al trabajo de las Minas, y á la instrnccion en diferentes 
idiomas de Europa y de este Reino, á las Bellas Letras, á la Fí
sica Moderna, á la Historia Natural y Mineralogía, á las cien
cias Matemáticas, á la Química Universal, Metalurgia y Doci-

masia. 
"Que habiendo hecho los mayores progresos en estas cien-

cias en que empleó toda su aplicacion, quiso hacer participante 
de ellas al Público por medio de una Academia de Matemáti

cas que puso y presidió en el citado Colegio Mayor. 
"Que des pues las enseñó en la Real U niversida de esta Ciud-

dad, habiendo obtenido la Cátedra de ellas y de Astrología en 
propiedad, con todos los votos en concurso de J'.11Uchos ?posi-

tores. 
"Que de su completa y nada vulgar instruccion en las indi-

cadas ciencias exactas dió siempre los testimo'i:üos que pudie-
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ran desearse, tanto del beneficio al , bl' 
favor particular del Reál E . :u ico en -Oomun, como en 

"Que desde el año de 76;ar10 y ~ esta Nobilísima Ciudad. 
años de edad, y aún se hall be~ q:e ~ólo_contaba treinta y tres 
gio Mayor, formó en esta e: : e ~espéd en el referido Cola-

r e y mantuvo mucho t'é , 
expensas un laboratorio públ' . 1 rnpo a sus 
nalment,e ]a, Química d ico en que eJerció y practioó-perso-

, e euyas resultas se · ó . • 
te aquí en todo el Reyno 1 d . meJor notonamen-

t' e uso e varios tn d' 
y mtes, y su aplicacion en las A t Ofi . gre ientes, colores 
ría, Tintorería, etc. r es-y cios, Loceria, Vidrie-

" Que midió y niveló el terreno del V all . 
só sus aguas reconoció e de esta Oiudad, pe-

b 
' su curso y asistió ó d' . '6 1 

o ra de su desa .. 
0 

• • • 1r1gi a famosa 
del Consulado d~o!:°: c~mt1on partrn11lar del Real Tribunal 

"Q rc10 e este Refoo encarg d d 1 
ue ministró á la Nobili . O' . a o e e la. 

sencilla y útil para apaga l s~ma 1~1dad cierta Máquina muy 
,, Q . , . • r os mcend1os. . 

ue dio arb1tr1os que abrazó y mandó . 
mo Gobierno para meJ'orar I f'b . d eJecutar este Supre-

1 
a a rica e pólvor h 'é 

l e entonces más activa a, ac1 ndose des-
"Que el año de 68 a:O:~::en;; costo del Erario. 

nora en el viaje que hizo á las P; . x~o .. Sr. Marqués de So
no cuando fué Visitador Gen I dvilnCJas mternas de este Rei-

R 1 H era e os Tribu 1 d 
y ::ª acienda que hay en él. na es_ e Justicia 

Que en e$e tiempo y en ocasion 
hallaba en la Californ' d que el Sr. Velazquez se 

• • l& esempeñando 1 
serv1c10,queel citadoExc S 1 . os encargos del Real 
delegado y sustituto suyom:in ~ ~ tema.confiados comoásusub-
tos correspondien~~s h' '¡ a arse oon todos los instrumen 

... w ' izo a obser . d 1 • 
el disco del Sol al mis . vac1on e paso de Venus poi• 
F , mo tiempo que los a dé . 

ranceses y Españoles q . . ca micos y IJabios 
den de las Cortes de bueNv1m_~ron con solo este objeto de ór-
. • am as amones• y t f . ' 

sirvió para comprob 1 ' con an ehz éxito que 
ar as -acertadas id é t h · ' 

vechado al Sr. D. Joa uin 
8 

s os: abiéndole apro-
tante operaeiQn, las :uy c~:~n:ta punt~~lísima y muy impor
satélites de Júpiter que t' . as Y prohJas de eclipses de los 

an 101padamente tenia verificadas en·es-
CoLKGto Dll M,-~-•. "'""""-7 
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ta Ciudad, su largo estudio y profunda meditacion en la Astro
nomía, de que asimismo resultó qne manifestando el error con 
que generalmente se suponía la latitud ó altura del polo de esta 
Corte, haya dejado probado qne la. puntual y v~rJadera. es de 
diez y nueve grados veintiseis minutos y oinouenta y ocho se• 

gundos. 
"Los méritos relacionados son los que el Sr. Velazqt1ez hi-

zo en servicio del Público, de la Monarquía. y de esta. Nobilísi-

ma Ciudad. 
"Su continuo estudio; su profunda y larga medita.cion en 

las mencionadas ciencias; su práot.ica en distintos Reales de Mi
nas en las que trabajó á costa de su propio caudal y del que 
consiguió á. sµ crédito, ejecutado todas las operaciones condu
centes á. este ejercicio, le formaron uu hombre tan completo é 
instruido, cuanto admiraban los qt1e lo trataron, y cuanto mani
fiesta el general concepto y buena reputacion que ha dejado. 

"Por ellos contempla el Tribunal que es digno de eterna me
moria, y que su familia es acreedora á. todas las mercedes y gra• 
cias que la Soberana piedad del Rey nuestro Señor quiera dis-

pensarle. 
"PE1.ro los que hizo á favor de la. Mineria de este Reyno, son 

más notorios, y acaso más benéficos al Público y al Real Erario, 

que los expresados. 
"Considerando la desunion y abandono,de los Mineros; la 

falta general que experimentaban de fomento con un fondo pro
pio destinado para el avío de las Minas, y de Leyes particulares 
para su Gobierno y pronta resolucion de sus pleitos y disencio
nes, no sólo meditó el grande, imponderable y utilísimo proyecto 
de reunirlos en Cuerpo, par& que en comun pudiesen promover 
sus derecho• é intereses, y de que se les proveyese de un nue
vo Código de las Leyes Municipales que necesitaban¡ sino lo 
que es aun JDás digno de admirar, que extendió sus vastas y ge
nerales ideas á. que sin gravámen del público ni de la Real Ha
cie»da, tuviesen los mismos Mineros un grande y perpetuo fon
do con que poder aviar sus minas, mantener su Cuerpo y un 
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?olegio metálico en que sus propios hijos y deudos se fuesen 
mstruyendo en todos los conocimientos y ciencias nesesarias 
para los acertados manejos de las minas, sus labores y tiesagüeq 
y en el bE>neficio de los metales; pero de nn modo tan maravi: 
lioso, qu~ ~ebitmdo salir el fondo dotal para todos estos grandes 
establec1m1ent_os del caudal de los mineros, no experimentasen 
~llos una pens1on nueva y gravosa¡ sino que se aplieltse á tan 
importantes destinos la tenuísima que de muchos años h ' . 

f 'd . aman 
su n o s111 reclamo ni contradiecion en la paga de uu real en 
cada marco de plata que por equívoco se les cobraba duplicado 
con el título de Real derecho de Señoreaje. 

"Habiéndole ocui·rido al Sr. Director este pensamiento tan 
noble ,Y tan h~roioo, se le presentaron desde luego las gravisi
ma~/tfi~ultades que pudieran embarazar su ejecucion. 

. Sena largo referir el continuo trabajo y la profunda medi
t~c10n_ que tuvo para prevenir unas y allanar otras: todo se in
d1c_a bien en la representacion impresa que hizo al Rey nuestro . 
Senor, y presentó en este Suprem-0 Gobierno en 25 de Febrero 
de 1'.74 con D. Juan Lucaf! de Lassaga como Apoderado de es
t~ Mmería, y en laR Reales Uédulal! contenidas en la Introduc-
01on de las Novísimas Reales Ordenanzas de minas. 

': Baste solo decir en honor de la verdad y de la buena me• 
mor1a de! Sr. Velaz~uez, que á sus esfuerzos, á. su aplicacion, 
á. la re~mon de su~ ciencias, á las continuas y oportunas repre
sentaciones que hizo al Rey y á este Superior Gobierno á 
otros feli~ísimos incidentes de que sa supo aprovechar en f~;or 
de 1~ Mineros, lograq la incomparable satisfaccion de verse 
reducidos, de ho~bres dispersos en los Montes, á un Cuerpo 
formal, y Real Tnbunal General, autorizado por la Real piedad 
de nuestro Augusto Soberano, con el glorioso título de Impor
tante: de que la profesion de Minería que eu el concepto del 
vulgo estaba envilecida, se exaltase en las Novísimas Ordenan
z~~ por la muy justificada bondad del Rey, á ser ya un acto po
s1t1vo de nobleza el ejercerla: de tener~ nuevo deseado Código 
de Leyes que este Tribunal formó con el Sr. Velazquez, y las 
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que ilustró con notas que añadió por si solo: de esta~ prov?idos 
de uu fondo dotal perpetuo destinado piwa la subs1¡¡teno1a de 
este Real Tribunal, para la fundacion y manutencion del e~pre · 
sado Colegio Metálico y pa.ra el avio y fomento de ll\S Mmas: 
de que estén exceptuados de pagar el Real. derecho de Al~aba· 
la, todos los utensilios y materiales necesarios para el _Iab~~o de. 
las Minas ·Y beneficio de sus metales: de que se les mmistl-e 

- hoy el Azogue por la mitad del ¡:,recio que tenia el año de 767, 
y de que se les venda la pólvora por la cuarta parte menos que 

al comun. • 
"A estos últimos privilegios y excepciones de la Minería es 

de atribuir que se trabajen más minas de las que se trabaja?an 
anteriormente y que á la presente puedan cost~arse los ~me
ros con las cortas leyes que en otras circunstancias oc~iona
rian su ruina: no siendo dudable que de resultas de los m\smos 
privilegios y excepciones se ha aumentado tan considera.ble~en
te la saca de platas en este Reino, que excede de un tercio la 
que se ha labrado ~n la Real Casa de Moneda de esta Capital, 
cada uuo dé los últimos años, respecto á la que se amonedaba en 
los anteriores hasta el de 767 en que comenzaron á tener efec
to las representaciones del Sr. Velazquez, Y ya se deja ~nt.eu
der que el acrece en las platas es beneficio general del p~bhco, 
y á proporcion aumento de todos los ramos de la Real Hacienda. 

"Lo referido da motivo á este Real Tribunal á esperar, CO· 

mo confia de la Divina Providencia, que los predichos estableci
mientos, debidos en su primer orígen al Sr. Velazquez, comien
cen algun día á manifestar con sus prósperos sucesos, qu~ el 
público y la Real Hacienda tienen afianzado en ellos á costa solo, 
de los propios Mineros

1 
el origen y manantial perenne de la más 

sólida y verdadera riqueJ;a; y que llegado este deseado tiempo 
en que respire por todas partes la abundancia, 1~ felicidad, el 
amor á las Bellas Letras y ciencias exactas, y en, que se c¡;moz• 
can las ventajas que hayan logrado las Artes y los Oficios, ce• 
da todo en honor de n¡estra Nation, y principalment~ de nues• 
tro muy am~do y piadoso Monarca y de su actual sab10J zeloso 
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Ministro de Indias, que oon imponderable heroísmo y magnani
midad atendieron las relaciones propuestas, y providenciaron 
todo lo oportuno á su ejecucion." 

Marzo 8. -Con los honoróS debidos á la elevada posici6n y 

sobresalientes- méritos del ilustre sabio, fué sepultado su cadá
ver en la Iglesia de Sap Francisco. 

Mareo 31.-El 49~ Virey D. Bernardo de Galvez Conde de 
Gal vez, por carta de esta fecha N~ 553, da aviso al Rey de Es
paña de la muerte del Administrador General D. Juan Lucas 
de Lassaga, y del Director. General D. Joaquín Velázquez de 
León. 

Julio 18. -El Marqués de Sonora dirige de Madrid á D. Faus
to de Elhuyar, qtie á la sazón se hallaba en Viena-en comisión 
especial, la nota que sigue: "El Rey se há dignado nombrará 
V m. de Director general del Real Ouerpo de Minería de Méxi
co con ?l sueldo de quatro mil pesos y de su Real orden le d~ 
este aviso para su satisfaccioo, y que bien enterado del nuevo 
método de Amalgamacion que inventó M '· Born se restituya á 
estos Reynos con la posible breveda~ para pasar á Nueva Es
paña y servir aquel Empleo con la inteligencia y conocimientos 
que requiere su desempeño y espera S. M. de su aplicacion, apro
vechamiento y zelo." 

Julio 19.--El mismo Ministro comunica al Gobierno deNue 
va España la Real Orden que dispensa por esa vez la elección 
que previenen las Ordenanzas de Minería; oxpresando haber 
nombrado Director General al Sr. D. Fausto de Elhuyar, Pro
fesor de Mineralogía, y Oomisionado en Viena al servicio de S. 
.M.; Y· nombrando Administrador General al Primer Diputado 
D. Julián Antonio de Hierro; y nombrando Diputados segundo 
Y tercero,_ por quedar de primero D. Ramón Luis de Liceaga, á 
D. Antomo Barroso y Torrubía y D. Antonio Bassoco. 

Noviembre 25.-La Real Au~iencia Gobernado1·a formada 
por los Sres. D. Antonio de Villaurrutia, D. Baltasar Ladrón de 
Gueva.ra y D. José Antonio de U rizar, en cuyas manos deposi
tó, reservándose el mando militar, el Gobierno Político, el Con-
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de de Galvez el 15 de Octubre, en cuyo día recibió los Santos 
Sacramentos: transcribió esta Real Orden al Tribunal de Mi-
nería. 

Noviembre 28.-El Tribunal provee un auto en el que dispo• 
ne se cumpla con lo prevenido por las Ordenanza~ en ~l artí?u• 
lo 22 d~ su Título l~, y se suplique á la.Real Audiencia expida 
á los Diputados nuevamente nombrados sus respectivos nom• 

bramientos. 
Diciembre 1~ - En presencia del Tribunal de Minería, forma-

do por los Sres. Hierro y Liceaga, y los. Consultores,. Marqués 
del Apartado y D. J uau Eugenio Santehces Pablo, citados pa• 
ra el efecto, toman posesión de sus respectivos puestos los nue
vos Diputados Barroso y Bassoco. 

1787. 

Abril 24,- :\fuere en Pachuca el Administrador General D. 

J ulián Antonio de Hierro. , 
Abril 26.-EI Tribunal comunica la noticia de este fallec1• 

miento al quincuagésimo Virey, el Ilmo. Sr. D. Antonio Núñez 
de Haro, Arzobispo de México; consultándole á. 1~ ~ez que se 
suspenda la elección y ejerza las funciones de Admm1strador el 

Diputado más antiguo. 
' Mayo 19.-El Virey aprueba esta consulta, réservándose so• 
meterla á la aprobación del Rey de España. . 

Julio J~-El Tribunal provee un auto mandando cumphr 
lo dispuesto por el Virey, y en esa virtud entra á presidir el Di
putado D. Ramón Luis de Liceaga. 

1788. 

Enero 16.-Asiste por última vez al Tribunal el Diputado 
D. Antonio Bassoco, quien hizo renuncia de su,pues~o. . 

Enero 18.-El Tribunal cita al Consultor mas antiguo para 
que despache en lugar de Bassoco, cuya renuncia se admitió. 

,; 
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Enero 23.-Para substituir al Sr. Bassoco, se nombra Dipu
tado General interino á D. José Manuel de V alcarce y Guzmán. 

Enero 24. -Presta Valcarce el juramento respectiYo y toma 
posesión de su empleo. 

Abril 18.-El Rey de España expide en Aranjuez la Real 
Orden siguiente que el Superintendente General D. Antonio 
Valdez comunica al Virey de Nueva España, que lo es el 51~ 
D. Mauuel Antonio Flores. 

"Deseando el Rey que se lleve á debido efecto lo dispuesto 
por el Título diez y ocho de la ordenanza de 22 de Mayo de mil 
setecientos ochenta y tres á cerca del establecimiento del Cole. 
gio de Minería en esa Capital, y atendiendo á la aplicacion que 
ha manifestado D. Andres Joseph Rodriguez en el estudio de 
M.ineralogia y Geometria Subterránea, que fué destinado el año 
de mil setecientos setenta y ocho en la Villa y Minas de Alma
deo, despues de havar cursado las i\:latemáticas en Madrid; se 
ha servido su Majestad mandar que inmediatamente se trans
fiera el nominado Rodriguez á Cadiz para embarcarse 011 pri
mera ocasion por cuenta de su Real Hacienda y que el sueldo 
que actualmente goza lo perciba hasta el dia de su arribo á esa. 
Ciudad en que le ha. de cesar, y principiará correr el de mil dos 
cientos cinquenta pesos fuertes que ha tenido á bien señºalarle 
el Rey por aora, y hasta tanto que examinado por el Primer Di
rector General D. Fausto de Elhuyar1 en los terminos preveni
dos por los Artículos siete y diez del citado título diez y ocho 

1 

propone este al Real Tribunal de Minería el destino á que lo 
juzgue mas benemerito, y dotacion que le correspond·e. Y de 
ord~n de su Magestad lo participo á V. Excelencia para su in
teligencia, la del mismo Tribunal y Director, á efecto de que 
cada uno por su parte procure, y me comunique el puntual cum• 
plimiento de esta resolucion." 

Agosto 8.-El Virey comunica esta Real Orden al.Tribunal 
de Minería. 

Setiembre 4, -Fondea en V era cruz la Fragata." Venus," tra
yendo á bordo al Sr. D. Fausto de Elhuyar, Director General 
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de Minería, quien desemba..rc6 siguiendo inmediatamente ~u ca
mino á esta Capital, á donde llegó dando desde luego aviso al 

Tribunal. · · . 
Setiembre 12.-El Tribunal pronuncia un auto dt>s1gn~n?o 

las diez de la mañana del día siguiente 13, para que e'Ste Mm1s• 

tro tome posesión de su empleo. 
Setiembre 13.-En el magnífico Salón preparado en el Real 

Palacio para las Sesiones y Oficinas del Real Tribunal de .Mine
ría, ante una selecta concurrencia y con toda la potnpa y sole~
nidad con que se efectuaban entonces los grandes actos _ofic~a
les, toma posesión él.e su empleo de Director General de ~merm, 
el Sr. D. Fausto de Elhuyar, recibiendo d~ mano~ d?l ~1p.~tado 
más antiguo, un bastón en señal de autoridad y JUr1sdic01on. 

En este acto tuvo lugar un incidente que no es fuera de pro-

pósito consignar. 
Después que el Sr-. de Elhuyar prest6 el juramento e~ los 

términos prevenidos en el artículo 28 del Tí~u~o 1 \ el _Sr. Ltcea
ga que por su carácter de más antiguo presidia el Tribunal, se
g¿n lo consultado por é~te el 26 de Abril de 178'. y aprob.ado 
por el Virey en su resolución de 18 de Mayo, le designó el asien
to que estaba á su izquierda; y el Sr. Elhuyar se Mgó á ~cap
tarlo diciendo que el que le correspondía era el de la Presi.den
cia ;uesto que no habiendo Administrador General, el prlmer 
pu~sto del Tribunal correspondía al Director: que en consecuen• 
cia, el Sr. Liceaga debía cederle este primer puesto que á lasa-

zón ocupaba. . . . 
El Sr. Liceaga no accedió á esta mdicación, y con est~ mo-

tivo se suscitó una discusión, para lo que se mandó despeJar la 
sala y traer á la vista los expedientes. . . 

"El asunto pasó con fecha 18 al Virey, qmen d.espués de o~r 
repetiaas veces á los Fiscales Civil y d.e. Real Hacienda, al Tri
bunal de Minería y al Asesor General, d1spu~o en su decreto de 
30 d Dicietnbre- que el Diputado más antiguo cesara en sus 
func~ones de Ad~inistrador General, debiendo el Tribunal sor 
presidido por el Director. - El Rey de España confirmó esta re-

solución. 
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Octubre 25.-El Virey D. Manuel Antonio Flores, en Oficio 
autorizado por su Secretario D. Antonio Bonilla, trascribe al 
Tribunal de l\linería un Pedimento Fiscal, con el que manifies- • 
ta estar conforme, en el que se dice lo siguiente: « Y pal'a que 
los deseos de Su Magestad se cumplan y algun dia se verifique 
tan necesario importante establecimiento, y D. Andres José Ro
driguez no goza sueldo sin servicio, mandará V. E. á dicho Tri
bunal al mismo tiempo y pol' separndo, y con particular encar
go al Director D. Fausto de Elhuyar, tenga desde luego efecto 
para principios del año próximo de ochenta y nueve, sin escu
sa, el Colegio de Minería de esta Minería; haciendo V. E. res
ponsable al Tribunal y á su Director de qualquiera mayor dila
don que en esto huviere. » 

Noviembre 15.-Real Orden disponiendo que puedan ingre
sar al Colegio en calidad de alumnos de e1·ección, seis jóvenes 
de Filipinas. · 

Diciembl'e 29,-El mismo Virey refiriéndose á la contesta
ción que con fecha 10 de Noviembre dió el Tribunal á su Oficio 
anterior, trascribe el pedimento del Fiscal de Real Hacienda, 
en el que se dice: « y como el expresado Tribunal se desentien
de de la prevencion de V. Excelencia sobre establecimiento del 
Colegio Metalico1 y no haya contestacion del Director en este 
grave y encargado punto, será bien que V. Excelencia recuer
de la providencia con nuevo ·y particular encargo.» 

-Diciembre 30.-El Virey .dispone por decreto especial, que 
cese en sus funciones de Administrador el Sr. Liceaga, y éntre 
á presidir el Tribunal el Director Elhuyar. 

1789. 

Enero 7.-El Tribunal manda agregar el Oficio del 29 á sus 
antecedentes, disponiendo que pase todo el Expediente al Direc
tor General. 

Enero 8.-El'Capitán D. Andrés José Rodríguez, enviado 

CoL&GIO llll\ MIN&RIA.-8, 
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de España para servir una cátedra en el Colegio que debía ª,brir
se, solicita del Virey se le abone el sueldo quepo~ tal caracter 
le corresponde conforme al tenor de ~u nombram1e~to, y se 1~ 
hagan los descuentos correspondientes de las cantidade~ reci
bidas ( 3 312 reales de vellón) en España antes de su salida,. 

Ener~ 9.-El Tribunal de Minería formado por l~s Sres. D. 
Ramón Luis de Liceaga, D. Antonio Barroso y Torrub1a y D. Ma
nuel Valcarce y Guzmán, manda por su auto de ei;ta fecha, au
torizado por su Secretario D. Mariano Bueuavent_ura de Arro

yo que pase este Expediente al Director General. . 
1 

Enero lfZ.-El Director General D. Fausto de Elhuyar, emi
te su opinión en un extenso dictamen en el que se encuentra 

el pasaje siguiente: . , 
,1 Encuentro-dice- en este mismo Expediente, una órden 

del Exmo. Sr. Virey de fecha 25 de Octubre y recuerdo sobre 
11 d 29 de Diciembre del año próximo pasado, en que pre

e. a e, V S que en principios de este año tenga desde luego 
viene a . . . . . , C . 
efecto el establecimiento del Uoleg10 de l\lmeria en :sta a~i-

1 , y S ' mi de qualquiera maior tal, haciendo responsab es a . . y a . ' • 
dilacion que en esto huviere; y no havien~o pasado_ V. S. á m1 
noticia hasta el dia 7 de este mes no he podido por m1 parte con
tribuir á su cumplimiento: y deseando hacerlo con el celo y efi
cacia que corresponde, así en o~edecimie~to de lo precept~ado 

S E Como por el cumplimiento de m1s Empleos, y porque 
por · · t'l'd d 1 daño que se sigue en su demora, y u i 1 a es que 
conozco e . t t r. 
vendran al Cuerpo de su mas pronta Ereccion,_ es oy pron o a 

. . V S todas las veces que se requiera para tratar concurnr con · · . . 
de este punto; y le pido mande que con la ma1or prontitu~ po-
sible se me pasen todos los Papeles, Documen~os y pro~1den-
. e haya sobre este asunto, asi en el Archivo de la Secr~-

mas qu . dos mi 
t . d ·u S como extraJ'udiciales que tuviere prepara ana e v. ., • 

t l Sr, D Joaquin Velazquez ó qualesquiera otro su-
an ecesor e • · ' . . 
geto, p~eventivos para el mismo Establecimiento; para que en 
vista do todo pueda yo comenzar á trabaxar lo que ~orlas or
denanzas es de mi cargo, y quauto me parezca. convemente pro-
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mover; como tambieu representará, V. S. las providencias que 
considere necesario vaya dando.» 

Enero 13.-Contesta el Tribunal diciendo: «que siempre que 
quiera concurrir en este Tribunal á, tratar serca del estableci
miento del Colegio Metalico, puede hacerlo: y finalmente que 
-en cuanto á los Papeles 6 Documentos que en razon de este 
a:mnto pide, no hay ninguno.» 

Enero 24.-El Virey comunica al Tribunal su decreto fecha 
30 de Diciembre anterior, en cuya virtud cesa en las funciones 
de Administrador General el Diputado Liceaga, correspondien
do la Presidencia al Director. 

Enero 27.-Auto del Tribunal.obedeciendo este decreto, y 
pidiendo·testimonio para acudir al Rey. 

Enero 29.-Toma posesión de la presidencia del Tribunal de 
Minería el Director General D. Fausto de Elhuyar, y se man
da contestar al Virey su Oficio fecha 24, manifestándole quedar 
obedecido su ·decreto. 

Febrero 19.-El Virey envía al Tribunal el Expediente rela
ti.vo á la Presidencia de este Cuerpo y de las Juntas Generales, 
decretada en favor del Director General. 

Febrero 23.-El Virey trascribe al Tribunal el nuevo pedi
mento del Fiscal de Real Hacienda, quien insiste en que el suel
do del Capitán Rodríguez se pague del fondo del Tribunal, y en 
el que, refiriéndose á la apertura del Colegio se dice: « Y que el 
Tribunal en cumplimiento de la referida prevencion de V. Ex
celencia sobre establecimiento del Colegio Metálico, para que 
no_ dude el Fiscal haya dado las mas activas providencias, dé 
aviso del estado de este asunto tan recomendado.» 

Febrero 26.-El Tribunal manda agregar este Oficio á, su Ex
pediente, y pasado al Director. 

Marzo 2.-EI Director, con su carácter de Fiscal, pide pase 
el Expediente al Asesor, y se le devuelva en seguida para pe
dir lo que corresponda¡ y conformándose el Tribunal con este 
pedimento, lo pasa al Asesor Beleña, quien con la misma fecha 
hace constar que lo ha visto. 

• 
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Marzo 8.-El Tribunal dispone que vuelva al Asesor para 
que exponga su dictameu, conforme á lo pedido por el Direc-

tor y decretado por él. 
Marzo 2_4,-El Asesor Beleña da su dictamen, opinando se 

pague á Rodríguez de los fondos del Tribunal y se pida testi-

monio para consultar al Rey. 
Marzo 26.-Se conforma el 'rribunal, mandando pase este 

Expediente al Director para que diga cuál es la cantidad que 
ha de recibir Rodríguez, á fin de darle el libramiento respectivo. 

Marzo so.-El Director, por un cálculo juicioso y razonado, 
manifiesta que .e,l adeudo con Rodríguez asciende á quinientos 
noventa y nueve pesos dos reales, por cuya cantidad el Tribu

nal le manda expeuir libramiento contra el Factor. 
Abril 30.-El Director propone á Rodríguez para el cargo 

de catedrático de Matemáticas. 
Mayo 13.-El Tribunal manda construir en el patio de la ca-

sa destinada al Colegio unos hornillos para ensayes de minera
les¡ siendo esta construcción el principio del Laboratorio de 

Química. 
Julio JS.-El Ministro D. Antonio Valdés, quien con D. An· 

tonio Porlier estaba encargado del Ministerio de Indias, dividido 
en o.os departamentos á la muerte del Ministro Gálvez; acaeci
da en 1787, comunica al. Director la Real Orden, motiv·ada por 
sus exposiciones hechas en 27 de Enero y 27 de Marzo, en la 
que dice que «se ha servido S. ir. resolver que sin embargo de 
lo que establecen y ordenan en este punto las Reales Ordenan
zas de Minería, es su Real voluntad separarle de los oficios de 
Fiscal y Defensor del Tribunal y dejarle por ello expedito pa
ra el uso de sus funciones como Director sobre toda la Mine
ría, con voto al efecto en el mismo Tribunal¡ la prerogativa de 
Conjuez nato del ,T uzgado de Alzadas, y el gobie!'nO del Cole
gio Metálico, sin que pueda impedirsele el hacer. los viajes que 
sean precisos á los Minerales de este Reyno que exijan su pre

sencia y el mejor arreglo de sus operaciones.» 
.Agosto 24.-El Bailio D. Antonio Valdés, Ministro de Indias, 
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dit·ige al Virey de México una Real Ordeu en que d' l , se ispone 
que e sueld~ de: Capitán Rodríguez se pague del fondo del Tri
bu~ial de Mmer1a; recomendándole que encargase < al citado 
Tribunal, y con especialidad al Director D. Fausto de Elh 'fi • uyar, 
se ;er1 case cen la mayor brevedad el es,tablecimiento del Oo-
leg10, y_or el beneficio que debe esperar toda la :Miner.ía. » 

Dwzernbre 4,-El quincuagésimoseguncto Virey D. Juan Vi
c~nte ~e Güemei Pachaco de Padilla, Segundo Conde de Rei 
villa G1gedo, comunica al Tribunal esta Real Orden 

Dic~mbre 5.-El Tribunal pronuncia un auto, t;ascribien

do al Director lo conducente. 

1790. 

Ener~ 1~.-El Director presenta al Real Tribt~nal el Docu
mento siguiente: · 

\ 

Plan del _Colegio de Minería presentado al Real Tribunal por el 
Director General del ramo D. Fausto de Elhuyar. 

«El Director General, enterado por el Oficio de V. E. de 15 
de En~ro del año próximo pasado, de no haber en el archivo de 
ese Tribunal papel alguno relativo á la formación del C l . d M' , o eg10 
e mel'la, que en el Título ~8 de nuestras Ordenanzas est' 

mandado fundar'. s~ dedicó á pensar con madurez sobre. el Pla: 
de este Establecimiento; y reconociendo su extens' , . d 1 • 10n, a m a-
gar os medios que pudiesen facilitar su más pronta ereccion. 

« De resultas de esto, expuso á V. S. sus ideas en 24 de Abril 
con el fin de :ons~ltar á su mejor arreglo, particularmente e~ 
los puntos de Gobierno y economía, en· que, como poco prácti
co en los usos de_l País, debía tener alguna desconfianza del acier
to de s_us reflex10nes¡ y con 1as que han ocurrido á V. S. lo ha 
formalizado en los términos que juzga podran ser los más ade
cuado,s, sentando co~o datos principales que han de servir de 
base a este Establecimiento, Primero: que se destine para ins-


